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Novedades

Fondo antiguo y laboratorio de conservación de la Compañía de Jesús, próximos cursos:

Restauración de Encuadernaciones en Cuero
del 30 de mayo al 3 de junio (lunes a viernes de 14:30 a 18:30hs)

Intervenciones de Restauración no invasiva sobre material de Archivos y Bibliotecas 
del 13 al 17 de junio (lunes a viernes de 14:30 a 18:30hs) ¡Especial para Bibliotecarios!

Encuadernaciones en Pergamino
del 30 de mayo al 17 de junio (lunes a viernes de 9 a 13hs.)

Por informes o inscripciones, enviar un mail a info@fondoantiguo.org 
o comunicarse telefónicamente al (011) 4372 8466  
http://www.laboratoriodelfondoantiguo.blogspot.com

El 11 de mayo de 1813 la Asamblea del Año XIII sancionó como Himno Nacional la canción patriótica
compuesta con versos de Vicente López y Planes y música de Blas Parera. El poeta y político 
Vicente López y Planes nació en Buenos Aires. Su nombre está vinculado a los hechos más salientes
de la historia Argentina. Participó activamente en la Revolución de Mayo de 1810.
Blas Parera era un catalán que había llegado al Plata en busca de mejores horizontes. Sobrevivía con
encargos ocasionales, dando clases de piano a las niñas ricas o como organista de iglesias. 
La Asamblea General Constituyente le encargó a Blas Parera la música del Himno Nacional Argentino. 
Algunos autores dicen que accedió, pero pasados varios días no presentaba ningún resultado. 
Finalmente se habría negado, alegando que la letra era ofensiva contra España y que él temía las 
represalias del gobierno del rey. Fue encarcelado por el gobierno y obligado a componer bajo pena
de fusilamiento. En una sola noche terminó la partitura. En 1817, Parera abandonó la Argentina. 
De nuestra colección de partituras, rescatamos el arreglo del Himno Nacional Argentino por 
Leopoldo Corrieter del 7 de noviembre de 1908, adoptada por resolución del Presidente y del
Secretario del Consejo de Educación, Dr. José M. Ramos Mejía y Alberto L. Martínez,
respectivamente, armonizado y transcripto para voces infantiles, publicado en 1909.

Bibliotecas virtuales para las ciencias sociales | Dominique Babini
Cultura, política y sociedad | Guiomar Alonso y otros

Del texto a la acción | Paul Ricoeur
Después de la muerte de Dios | Gianni Vattimo

El sujeto dialógico | Julio Ortega
Grupo. Objeto y teoría | Roberto R. Romero

Hegemonía y estrategia socialista | Ernesto Laclau y Chantal Mouffe
Historias desconocidas de la Argentina indígena | A. Bonatti y J. Valdez

La crítica poscolonial | Miguel Mellino
La historia de las cosas | Annie Leonard

La idea de América Latina | Walter D. Mignolo

nuevas adquisiciones bibliográficas

Hemos participado del Encuentro Nacional de
Instituciones con Fondos Antiguos y Raros.

Como dijo su coordinadora Analía Fernández Rojo,
“la riqueza de los fondos bibliográficos existentes
en la Argentina no es sólo digna de ser divulgada
por su belleza, valor histórico y cultural sino que

 también forma parte del patrimonio material
 de la Nación. Quienes tenemos la responsabilidad

de su guarda y conservación debemos,
asimismo, garantizar el acceso a estos

bienes por parte de los ciudadanos,
 los presentes y futuros”, compartir este tipo

 de proyectos nos permite difundir nuestro
 patrimonio bibliográfico y ser parte de un espacio

 en el que es posible socializar las problemáticas
relacionadas a preservar los libros antiguos y raros,

 su catalogación y las medidas de seguridad que
permitan proteger los bienes.

Nos preguntamos cuál es la diferencia entre estos
 conceptos vinculados al libro antiguo que

muchas veces se usan indistintamente:
 preservar, conservar o restaurar.

Nos ayuda a responder la conservadora Lisa Fox:
Preservación debe entenderse como el conjunto

de acciones destinadas a salvaguardar o recuperar
 las condiciones físicas de los bienes culturales;
 este concepto incluye tanto a la conservación

preventiva como a la conservación–restauración.
La Conservación preventiva promueve acciones

dirigidas a un conjunto de libros y que aumentan
 la esperanza de vida de una colección u objeto.

Finalmente, la Conservación-Restauración es toda
 acción que emplea medios químicos y físicos para

estabilizar o restaurar los objetos y cuyo trabajo se 
centra sobre piezas individuales.

Como equipo de la Biblioteca estamos
 comprometidos con la tarea de preservar nuestros

bienes, pero también somos activos participantes
 de los emprendimientos que nos posibilitan

contactarnos con colegas que tienen las mismas
necesidades e inquietudes a fin de implementar

actividades cooperativas y que nos permitan pensar
 en grupo acciones efectivas que posibiliten el acceso

a la información a largo plazo,
 aún de nuestros antiguos materiales.
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11 de Mayo - Día del Himno 
Nacional Argentino

24 de mayo - 2ª Chocolateada Patriótica,
17.30 hs. en Biblioteca

25 de mayo - Día de la Revolución de 
Mayo de 1810

13 al 30 de junio - Muestra de libros 
restaurados en la Sala de Lectura 

de la Biblioteca

20 de junio - Día de la Bandera
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Oid mortales...

actividades de otras bibliotecas e instituciones

Para recibir “Entre líneas” en su casilla de correo,
envié un mail a entrelineas.isedet@gmail.com

¿Preservar, conservar o restaurar?

Natalia Baez
Bibliotecaria
6 de Mayo de 2011


